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Comisión 1
                      Actividades Individual Art. 6 Estatuto del docente

Luego de la lectura de la Clase 3, reflexione: Los deberes indicados en el Estatuto del docente ¿podrían considerarse parte de un "reglamento" o de un "código deontológico"? ¿Por qué?

Ahora, vamos a compartir un análisis de los deberes del docente según el Estatuto vigente en la provincia y a buscar en la red Códigos deontológicos:

1. Tomando uno de los incisos del artículo 6 del Estatuto del docente, explique su significado o fundamente su importancia en no más de 150 palabras. 

2. Busque en la red un Código deontológico para la profesión docente adjunte el archivo en su intervención en este foro.

3. Comente: ¿hay algún artículo en el código encontrado que se relacione con el inciso del artículo 6 analizado?¿Cuál sería?

La fecha límite de realización de la presente actividad es el próximo 25 de octubre.

ACTIVIDAD:

Los deberes indicados en el Estatuto del docente ¿podrían considerarse parte de un "reglamento" o de un "código deontológico"? ¿Por qué?
Articulo 6 – Estatuto docente

d) No desempeñar actividades que impliquen discriminaciones de orden político, partidista o religioso.
a)- Se puede considerarse un código deontológico
Un código deontológico es un conjunto de criterios, apoyados en la deontología con normas y valores, que formulan y asumen quienes llevan a cabo una actividad profesional. La deontología trata del espacio de la libertad del hombre sólo sujeto a la responsabilidad que le impone su conciencia.
b) -  “Porque “                                           

¿Por qué?
El código de ética se apoya en la deontología, una rama de la ética desde la cual se estudian los deberes que rigen una actividad profesional y su conducta.
Es importante recordar que la ética se refiere al carácter, y que es una rama de la filosofía que estudia la moral y los comportamientos de las personas, cuyo objetivo es determinar aquellas actitudes que son consideras como buenas o malas en la sociedad.
1. Tomando uno de los incisos del artículo 6 del Estatuto del docente, explique su significado o fundamente su importancia en no más de 150 palabras. 

Respuesta: 
El docente no debe de ninguna manera discriminar por razón ética y moral,  a un alumno por su creo religioso, político o partidista. Debido a q que las normas de convivencia en el curso (aula-taller) debe reinar la armonía y empatía entre los pares y sobre todo el respeto hacia el otro, por razones morales y buenas costumbres como ciudadanos de una sociedad.  (Respeto mutuo). Tratar justa y equitativamente al alumnado, sin aceptar ni permitir prácticas discriminatorias por ningún motivo asociado a características o situaciones personales, sociales, económicas o de cualquier otro tipo.

2. Busque en la red un Código deontológico para la profesión docente adjunte el archivo en su intervención en este foro.

Dicho propiamente la deontología profesional docente se refiere al conjunto de deberes reconocidos dentro de la profesión de los maestros, es decir; las normas a seguir para que l profesión esté enmarcada en una labor de humanidad y no de obligación curricular.


Link : cdlmadrid.org › código-deontológico-de-la-profesión-docente


3. Comente: ¿hay algún artículo en el código encontrado que se relacione con el inciso del artículo 6 analizado? ¿Cuál sería?
Respuesta: SI

La convivencia escolar es un excelente aprendizaje para la convivencia social, por lo que los docentes cultivarán los principios de solidaridad y  responsabilidad social, con vistas a la formación de ciudadanos activos y responsables.
